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San José del Guaviare, 29 de diciembre de 2017 
 
 
 
Doctor 
ORLANDO ALFONSO SUAREZ BARRETO 
Gerente EMPOAGUAS ESP 
San José del Guaviare 
 
 
Ref: Informe de Austeridad cuarto trimestre de 2017 
 
 
Cordial saludo.  
 
 
Conforme a lo establecido en el Decreto 1737 de 1998 “Por el cual se expiden 
medidas de austeridad y eficiencia y se someten a condiciones especiales la 
asunción de compromisos por parte de las entidades públicas que manejan 
recursos del Tesoro Público”, y Decreto No. 984 de 2012,  Por el cual se modifica 
el artículo 22 del Decreto 1737 de 1998, relacionado con la periodicidad del 
Informe de seguimiento por parte de las  oficinas de Control Interno, a 
continuación presento el informe de Austeridad en el Gasto correspondiente al 
cuarto  trimestre del año 2017 
 
Para llevar a cabo el presente informe se tomó como referencia la ejecución 
presupuestal del primer trimestre, de lo cual se tuvo en cuenta para el análisis de 
la información los siguientes rubros: 
 

1. Viáticos y gastos de viaje 

2. Gastos de publicidad  

3. Servicios personales (Honorarios y servicios técnicos) 

4. Comunicación y Transporte 

5. Servicios Públicos  
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1. Viáticos y gastos de viaje 

 

Los gastos correspondientes a viáticos y gastos de viaje durante el cuarto  

trimestre fueron por valor de $19.912.758.  

VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

VIATICOS 13,683,150 3,399,513 2,830,095 

 

En el cuarto trimestre  aumentaron moderadamente los gastos en el rubro en 

mención con respecto al trimestre anterior.  Igual se continúan ejecutando labores 

en el área rural del municipio lo que genera el desplazamiento en su mayoría del 

Personal del área Operativa.   

 

2. Gastos de Publicidad 

 

Los gastos por concepto de publicidad en el cuarto trimestre fueron por valor de 

($21.044.000).      

 

 

 

 

En el cuarto trimestre se aprecia un aumento en el rubro de publicidad, con 

respecto a los trimestres anteriores.   

 

3. Servicios personales 

 

En el cuarto trimestre de la vigencia 2017 los gastos en servicios Personales 

específicamente en los rubros de Honorarios y servicios técnicos fueron por valor 

de ($163.268.775).  

GASTOS PUBLICIDAD 

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

PUBLICIDAD 
2,000,000 4,500,000 19,250,000 
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SERVICIOS PERSONALES OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

SERVICIOS TECNICOS  45,985,878 19,788,530 50,292,652 
HONORARIOS PROFESIONALES 12,532,000 9,855,333 24,814,382 

 
Los gastos en los rubros de Honorarios y servicios técnicos generados en este 
trimestre aumentaron con respecto a los anteriores trimestres. Igualmente se tiene 
la  contratación de personal para la ejecución de trabajos relacionados con 
contratos interadministrativos.  Los recursos apropiados en dichos rubros 
corresponden a Propios y otros generados de los contratos interadministrativos 
vigentes.  
 

4. Comunicación y Transporte 

En el rubro de comunicación y transporte los gastos efectuados en el cuarto 

trimestre del 2017 fueron por $1.695.400 

 

 

 

 

En este trimestre los gastos en este rubro se mantuvieron con respecto al 

trimestre anterior.   

 

5. Servicios Públicos  

 

Los gastos correspondientes a Servicios públicos en el cuarto trimestre fueron los 

siguientes: 

SERVICIO PUBLICO OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

ENERGIA ELECTRICA 3,309,681 3,582,237 3,647,727 

TELEFONIA 913,806 958,245 958,172 

RECOLECCION 61,010 61,150 61,150 

        

 

    

GASTOS 

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE 1,499,400 0 196,000 
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En este último trimestre el comportamiento de los gastos de servicios públicos - 

presentó un leve aumento con respecto al tercer trimestre, 

 

Observaciones y Recomendaciones 

 

 Seguir aplicando las medidas adoptadas en el documento Política de 

austeridad del gasto de publicidad 

 

 La Oficina de Control Interno de Gestión en fomento a la cultura de 
ahorro y uso racional de energía, recomienda a los empleados y 
contratistas de EMPOAGUAS ESP llevar a cabo las siguientes 
tareas al medio día y al finalizar la jornada laboral: 

 
 Apagar las lámparas, equipos electrónicos, aires 

acondicionados  y computadores 
 Hacer uso exclusivo de las lámparas que se requieran de 

manera permanente como son en los puestos de trabajo, en 
los espacios comunes, como baños, pasillos, kiosko que no 
se encuentre personal estas deben estar apagadas.  

 No dejar enchufados aparatos e l ec t rón ic os  como 
portátiles, cargadores de teléfonos celulares, estabilizadores, 
UPS, etc si no se están usando 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
NORBELY RESTREPO VASQUEZ 
Asesor Control Interno de Gestión  
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1001-001-2017 
 
 
Señores 
COORDINADORES DE AREA 
ASESOR JURIDICO 
CONTADOR 
TESORERO 
TECNICO PRESUPUESTO 
TECNICO CONTABILIDAD 
EMPOAGUAS ESP 
 
Ref. Rendición cuenta consolidada vigencia 2016 
 
Cordial saludo. 
 
De manera atenta me permito informarles que el próximo 15 de febrero de 2017 es 
la fecha límite para la Rendición de la Cuenta Consolidada del año 2016 en la 
Plataforma siacontraloriaguaviare.  Esta rendición de cuenta consta de 24 
formatos los cuales están en la plataforma en mención; es de anotar que debemos 
iniciar desde ya el diligenciamiento de los formularios que le correspondan a cada 
área. 



 
                  NIT822.001.883-3 

 
Por el chat interno les remitiré el listado de los formularios a diligenciar y la 
Circular Externa CDG 01-2017 donde se encuentran las fechas  y la programación 
de los diferentes informes que se deben rendir durante la vigencia 2017.  Los 
empleados nuevos si tienen alguna duda al respecto, la Oficina de Control Interno 
de Gestión estará presta a colaborar con respecto a esa Rendición, así mismo es 
a quien le corresponde consolidar toda la información para la respectiva rendición. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
NORBELY RESTREPO VASQUEZ 
Asesor Control Interno de Gestión  
 
Copia: Gerencia  
 


